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Montevideo, 19 de noviembre de 2015. 

 
                         RESOLUCIÓN      203           ACTA    041 
 
VISTO: Lo dispuesto por la Comisión en el día de la fecha por Resolución 
N° 202/015.- 
RESULTANDO: I) Que con fecha 15 de octubre de 2013 Uniotel S.A. 
presentó una denuncia ante el Departamento de Defensa de la Competencia 
de esta Unidad Reguladora, la que fue desestimada por Resolución N° 
273/014 de fecha 06 de noviembre de ese año.- 

II) Que Uniotel S.A. interpuso en tiempo y forma los 
recursos de revocación y jerárquico contra dicha Resolución el día 24 de 
noviembre de 2014 operando en ellos la denegatoria ficta, lo que motivó a 
que la empresa posteriormente accionara de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.- 

III) Que la Resolución citada en el “VISTO” habilitó la 
promoción de una solución arbitral previa a la resolución del recurso.- 
CONSIDERANDO: I) Que a fin de cumplir diligentemente el rol de 
mediación propio de una instancia de arbitraje como la que se abrió 
recientemente, resulta pertinente contar con todos los medios probatorios de 
la situación de las partes.- 

  II) Que en tal sentido y a fin de contar con todos los 
elementos fácticos del caso, resulta esencial determinar si Uniotel S.A. ha 
facturado I.V.A. o no a sus clientes en el exterior, por llamadas Larga 
Distancia Internacional entrantes.- 

 III) Que dicha facturación se encuentra en poder de la 
empresa en cuestión.- 
ATENTO: A lo expuesto, a lo dispuesto por la Ley N° 17.296 de 21 de 
febrero de 2001 en su artículo 86 literal U), normas modificativas y 
concordantes y Decreto N° 500/991, artículo 71 inciso 1.- 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Intimar a Uniotel S.A., a que en un plazo de diez días hábiles contados 
desde la notificación del presente Acto, presente toda la facturación realizada 
desde el año 2012 a la fecha, con las debidas garantías de integridad, 
completitud y autenticidad de la documentación.- 
2.-Notifíquese personalmente a la Empresa.- 
3.-Pase a la Secretaría General a sus efectos.- 

 


